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RESTRICTIVAS DE DERECHOS DEL ART. 9.3 CE A LA JURISPRUDENCIA 
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DE UN INMUEBLE, ORDENE MOTIVADAMENTE LA DEMOLICIÓN DEL MISMO Y LA REPOSICIÓN 
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GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD DE LO MANDADO POR LA SENTENCIA Y LA EJECUCIÓN DE LA 
MISMA 
 
14.REFERENCIA ESPECÍFICA A LA PROMOCIÓN DE EJECUCIÓN FORZOSA DE LOS ACUERDOS 
DE LAS PARTES QUE PUSIERON FIN AL PROCESO JUDICIAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
EN SUSTITUCIÓN DE LAS SENTENCIAS, EN AQUELLOS CASOS PERMITIDOS POR EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO 
 
IV.LA PREVISIÓN DE POSIBLE EXTENSIÓN DE EFECTOS DE LA SENTENCIA FIRME A EJECUTAR 
A PERSONAS DISTINTAS DE LOS DEMANDANTES 
 
1.LOS INTERESADOS DEBEN ENCONTRASE EN IDÉNTICA SITUACIÓN JURÍDICA QUE LOS 
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3.EL REQUISITO DE SOLICITUD DE LA EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA EN EL 
PLAZO DE UN AÑO DESDE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN DE ESTA A QUIENES FUERON PARTE EN 
EL PROCESO SE HA ENTENDIDO CUMPLIDO, CUANDO, EN APLICACIÓN DE LA REGULACIÓN 
INICIAL, SE PREVEÍA QUE LA SOLICITUD SE DIRIGIESE INICIALMENTE A LA ADMINISTRACIÓN 
DEMANDADA Y SOLO MÁS TARDE AL ÓRGANO JUDICIAL EN EL PLAZO DE DOS MESES, 
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